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CONSEJO GENERAL 
 

ACUERDO N°. IEEM/CG/22/2026 
 
Por el que se resuelve sobre la solicitud de registro como partido 
político local presentada por la organización ciudadana denominada 
“Poder Mexiquense de Oportunidades Sociales, A.C.”. 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente: 

 
G L O S A R I O 

 
Aplicación Móvil: Solución tecnológica desarrollada por el Instituto Nacional 
Electoral para recabar afiliaciones de las organizaciones de la ciudadanía en 
proceso de constitución como partido político local, correspondientes al resto 
de la entidad, a efecto de verificar la situación registral de las personas 
ciudadanas. 
 
Aviso de intención: Escrito por medio del cual la organización ciudadana 
informa al Instituto Electoral del Estado de México la intención de iniciar el 
procedimiento para constituirse como partido político local.  
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
Comisión Dictaminadora: Comisión Especial Dictaminadora del Registro de 
Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
DA: Dirección de Administración del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
DEPPP: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 
Nacional Electoral. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

A
C

U
E

R
D

O
 N

° 
IE

E
M

/C
G

/2
2

/2
0
2

6
 

G
/-

-/
2

0
2
6
 

 

 

Página 2 / 47 

 

DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
Dictamen: Dictamen sobre la solicitud de registro como partido político local 
presentada por la organización ciudadana “Poder Mexiquense de 
Oportunidades Sociales, A.C.”. 
 
DPP: Dirección de Partidos Políticos del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
FURA: Formatos Únicos de Registro de Auxiliares que serán utilizados por 
las organizaciones ciudadanas para acreditar a las personas que le ayudarán 
a recabar las afiliaciones a través de la aplicación móvil, del cual es obligatoria 
su presentación por cada persona auxiliar.  
 
Gaceta del Gobierno: Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de 
México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
Lineamientos: Lineamientos para la verificación del número mínimo de 
personas afiliadas a las organizaciones de la ciudadanía interesadas en 
obtener su registro como Partido Político Local a partir del año 2025, 
aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral mediante 
Acuerdo INE/CG2300/2024. 
 
Lineamientos VPMRG: Lineamientos para que los partidos políticos 
nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales prevengan, atiendan, 
sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en 
razón de género, aprobados por el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral mediante Acuerdo INE/CG517/2020. 
 
Oficialía de Partes: Oficialía de Partes del Instituto Electoral del Estado de 
México.  
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Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es). 
 
Organización Ciudadana: Organización ciudadana denominada “Poder 
Mexiquense de Oportunidades Sociales, A.C.”. 
 
PPL: Partido(s) Político(s) Local(es). 
 
Reglamento: Reglamento para la constitución, registro y liquidación de los 
partidos políticos locales y para la fiscalización de las organizaciones 
ciudadanas que pretendan constituirse como tales, del Instituto Electoral del 
Estado de México.  
 
Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de México.  
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 
SIRPPL: Sistema de Registro de Partidos Políticos Locales administrado por 
el Instituto Nacional Electoral. 
 
TEEM: Tribunal Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Creación de la Comisión Dictaminadora 
 

En sesión extraordinaria del treinta de enero de dos mil veinticuatro, este 
Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/28/2024, creó la Comisión 
Dictaminadora, cuyo motivo de creación y objetivo son los siguientes: 
 

 Motivo de creación  
 

Contar con una comisión especial que auxilie a este Consejo General en las 
actividades relativas al procedimiento de constitución y registro de las 
organizaciones ciudadanas como partidos políticos locales. 

 

 Objetivo 
 

Conocer, analizar y dictaminar acerca de solicitudes de organizaciones 
ciudadanas encaminadas a constituirse y obtener el registro como partido 
político local. 
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2. Presentación del Aviso de intención 
 

El treinta y uno de enero de dos mil veinticuatro, las personas ciudadanas 
Diana Laura Mora Rodríguez, Jan Luis Charbel Hernández Anaya y 
Gisela Jaimes Domínguez, en su carácter de dirigentes de la 
Organización Ciudadana, presentaron ante la Oficialía de Partes, Aviso 
de intención para constituirse como PPL, anexando diversa 
documentación. 
 

3. Instalación de la Comisión Dictaminadora 
 
En sesión extraordinaria del uno de febrero siguiente, la Comisión 
Dictaminadora llevo a cabo su instalación respectiva. 
 

4. Dictamen de la Comisión Dictaminadora 
 
En sesión extraordinaria del quince de abril de dos mil veinticuatro, la 
Comisión Dictaminadora aprobó el “Dictamen por el que se desecha el 
aviso de intención presentado por la organización ciudadana denominada 
“Poder Mexiquense de Oportunidades Sociales, A.C.”; y ordenó su 
remisión a este Consejo General. 
 

5. Aprobación del Dictamen por este Consejo General 
 

En sesión extraordinaria del siete de mayo de dos mil veinticuatro, este 
Consejo General emitió el acuerdo IEEM/CG/100/2024, por el que se 
desechó de plano el aviso de intención presentado por la Organización 
Ciudadana. 
 

6. Impugnación de la organización ciudadana 
 
El quince de mayo de dos mil veinticuatro, la Organización Ciudadana 
impugnó el acuerdo IEEM/CG/100/2024, a través del juicio para la 
protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía local, 
radicado ante el TEEM con la clave JDCL/225/2024. 

 
7. Resolución del TEEM 

 
El diez de julio de dos mil veinticuatro, el TEEM dictó sentencia en el juicio 
para la protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía 
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local JDCL/225/2024, en cuyos apartados de efectos y punto resolutivo 
determinó lo siguiente: 
 

“SÉPTIMO. EFECTOS 
 

Al resultar fundados los motivos de agravio esgrimidos por las accionantes, lo 
procedente es definir los efectos de la presente resolución, mismos que se 
establecen enseguida: 

 

1. Con relación a la exigencia de que la cuenta bancaria debe ser 
mancomunada, se ordena al Instituto Electoral del Estado de México, que 
otorgue un plazo de 15 días hábiles a la organización actora, para que sustituya 
la carátula presentada en la que se establezca que dicha cuenta es 
mancomunada o, de ser el caso, presente otra cuenta en la que se cumpla 
dicha exigencia para fines de fiscalización. 
 

2. Con relación a los documentos básicos y demás documentos normativos, el 
Consejo General deberá tener por cumplido el requisito, sobre la base de que 
los mismos serán, en su caso, aprobados por las asambleas correspondientes, 
y será hasta la solicitud de registro en la que deberá pronunciarse sobre la 
constitucionalidad y legalidad de los mismos. 
 

3. Cumplido el plazo otorgado, el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de México deberá pronunciarse acerca del cumplimiento del requisito 
señalado en el numeral 1, en el entendido que al ser la única causa por la que 
se negó el escrito de intención, de haberse cumplido el mismo deberá tener por 
cumplidos los requisitos y dar acceso a la siguiente etapa para la constitución 
como partido político local. 
 

4. El Consejo General del IEEM deberá informar del cumplimiento dado a la 
presente sentencia dentro de las 24 horas siguientes a que ello ocurra. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

ÚNICO: Se revoca el acto impugnado para los efectos señalados en el 
considerando séptimo de la presente sentencia.” 

 
8. Notificación de la sentencia al IEEM 

 
El once de julio de dos mil veinticuatro, el TEEM notificó al IEEM la 
sentencia dictada en el expediente JDCL/225/2024.  
 

9. Presentación de cuenta bancaria 
 

El cinco de agosto de dos mil veinticuatro, derivado del requerimiento 
realizado mediante oficio IEEM/CDRPP/178/2024, la organización 
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ciudadana presentó ante la Oficialía de Partes, registrado con el folio 
011590, la cuenta bancaria requerida en términos de la resolución 
JDCL/225/2024. 
 

10. Cumplimiento de Sentencia 
 

En sesión ordinaria del veintidós de agosto de dos mil veinticuatro, este 
Consejo General mediante acuerdo IEEM/CG/172/2024, dio 
cumplimiento a la sentencia referida en el numeral anterior, en la que se 

determinó procedente el Aviso de intención presentado por la 
organización ciudadana “Poder Mexiquense de Oportunidades Sociales, 
A.C.”, dándole acceso a la siguiente etapa del procedimiento para su 
constitución como PPL. 
 

11. Nueva integración de la Comisión Dictaminadora 
 
En sesión extraordinaria del once de octubre de dos mil veinticuatro, este 
Consejo General a través del acuerdo IEEM/CG/181/2024, determinó la 
nueva integración de las comisiones especiales, entre ellas, la Comisión 
Dictaminadora. 
 

12. Presentación de la agenda de asambleas 
 
El siete de noviembre de dos mil veinticuatro, la organización ciudadana 
presentó ante Oficialía de Partes el proyecto de agenda de asambleas 
municipales que llevaría a cabo durante el año dos mil veinticinco. 

 
13. Afiliación de personas a través de Aplicación Móvil 

 
Del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco, la 
organización ciudadana realizó captación de afiliaciones mediante la 
Aplicación Móvil. 
 

14. Celebración de Asambleas 
 
Del veinticinco de enero al catorce de noviembre de dos mil veinticinco, 
la organización ciudadana celebró asambleas municipales, mismas que 
se desarrollaron en presencia de personas funcionarias del IEEM, 
quienes verificaron su desarrollo.  
 

15. Celebración de la Asamblea Local Constitutiva  
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El seis de diciembre de dos mil veinticinco, la organización ciudadana 
celebró la Asamblea Local Constitutiva, en presencia de personas 
funcionarias del IEEM, quienes verificaron su desarrollo. 
 

16. Presentación de la solicitud de registro como PPL 
 

El veintisiete de enero del año en curso, la Organización Ciudadana, 
presentó ante Oficialía de Partes la solicitud de registro como PPL, la cual 
quedó registrada bajo el folio 000257, anexando a dicha solicitud diversa 
documentación. 
 

17. Solicitud de verificación a la DEPPP  
 

El treinta y uno de marzo del año en curso, mediante oficios 
IEEM/DPP/145/2026 e IEEM/SE/960/2026, se solicitó a la DEPPP los 
resultados definitivos de la verificación del número de personas afiliadas 
con que debía contar la organización ciudadana.  

 

18. Notificación de la DEPPP sobre el resultado de la verificación 
 

El diecisiete de abril de la presente anualidad, mediante oficio 
IEEM/SE/1129/2026, la SE remitió el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1245/2026, a través del cual la DEPPP, remite el 
resultado de la verificación del número mínimo de personas afiliadas, en 
cumplimiento al numeral 138 de los Lineamientos. 
 

19. Aprobación del Dictamen por la Comisión Dictaminadora y su 
remisión a este Consejo General 
 

En sesión ordinaria celebrada el veintiuno de abril del año en curso, la 
Comisión Dictaminadora aprobó el Dictamen, ordenando su remisión al 
Consejo General, mismo que fue remitido por la Secretaría Técnica al día 
siguiente. 
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I. COMPETENCIA 
 

Este Consejo General es competente para resolver sobre la solicitud de 
registro como PPL de la Organización Ciudadana, en términos de los 
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artículos 35, fracción III, 41, párrafo tercero, Base I, párrafos primero y 
segundo de la Constitución Federal; 9, numeral 1, inciso b), 10, numeral 
1, 17 y 19 de la LGPP; 12, párrafo primero y 29, fracción V de la 
Constitución Local; 49 y 185, fracción X del CEEM, así como 102 del 
Reglamento.  
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 9°, párrafo primero, refiere que no se podrá coartar el derecho 
de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, pero 
solamente las personas ciudadanas de la República podrán hacerlo para 
tomar parte en los asuntos políticos del país. 
 
El artículo 35, fracción III, establece que son derechos de la ciudadanía 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en 
los asuntos políticos del país. 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, señala que los 
partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral y los derechos, obligaciones y 
prerrogativas que les corresponden. 
 
El párrafo segundo de la Base indicada, precisa que los partidos políticos 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política, y como 
organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las 
reglas que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, 
en las candidaturas a los distintos cargos de elección popular. Sólo las 
personas ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la intervención de 
organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación de 
partidos y cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, inciso e), menciona que de 
conformidad con las bases establecidas en la Constitución Federal y las 
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leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados 
en materia electoral, garantizarán que los partidos políticos sólo se 
constituyan por personas ciudadanas sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. 
 
LGPP 
 
El artículo 2, numeral 1, inciso a), determina que son derechos político 
electorales de las personas ciudadanas mexicanas, con relación a los 
partidos políticos, asociarse o reunirse pacíficamente para tomar parte en 
los asuntos políticos del país. 
 
El artículo 9, numeral 1, inciso b), dispone que corresponde a los OPL la 
atribución de registrar los PPL. 
 
El artículo 10, numeral 1, indica que las organizaciones de personas 
ciudadanas que pretendan constituirse en partido político nacional o local 
deberán obtener su registro ante el INE o ante el OPL que corresponda. 
 
El numeral 2, incisos a) y c) del referido artículo dispone que, para que 
una organización de personas ciudadanas sea registrada como partido 
político, se deberá verificar que ésta cumpla con los requisitos siguientes: 
 

 Presentar una declaración de principios y, en congruencia con éstos, 
su programa de acción y los estatutos que normarán sus actividades; 
los cuales deberán satisfacer los requisitos mínimos establecidos en la 
LGPP. 
 

 Tratándose de PPL, contar con personas militantes en cuando menos 
dos terceras partes de los municipios de la entidad o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal -actualmente Ciudad de 
México-; las cuales deberán contar con credencial para votar en dichos 
municipios o demarcaciones; bajo ninguna circunstancia, el número 
total de sus militantes en la entidad podrá ser inferior al 0.26 por ciento 
del padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local 
ordinaria inmediata anterior a la presentación de la solicitud de que se 
trate. 
 

El artículo 11, numeral 1, precisa que la organización de personas 
ciudadanas que pretenda constituirse en partido político para obtener su 
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registro ante el INE deberá, tratándose de partidos políticos nacionales, o 
ante el OPL que corresponda, en el caso de PPL informar tal propósito a 
la autoridad que corresponda en el mes de enero del año siguiente al de 
la elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, en el caso 
de registro nacional, o de Gubernatura o Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, tratándose de registro local. 
 

El artículo 13, numeral 1, prevé que para el caso de las organizaciones 
de personas ciudadanas que pretendan constituirse en PPL, se deberá 
acreditar: 
 

a) La celebración, por lo menos en dos terceras partes de los distritos 
electorales locales, o bien, de los municipios o demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal -actualmente Ciudad de México-, 
según sea el caso, de una asamblea en presencia de un funcionario 
del OPL competente, quien certificará: 

 

I. El número de personas afiliadas que concurrieron y participaron 
en las asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.26% 
del padrón electoral del distrito, municipio o demarcación, según 
sea el caso; que suscribieron el documento de manifestación 
formal de afiliación; que asistieron libremente; que conocieron y 
aprobaron la declaración de principios, el programa de acción y 
los estatutos; y que eligieron a las personas delegadas 
propietarias y suplentes a la asamblea local constitutiva. 

 

II. Que, con las personas ciudadanas mencionadas en la fracción 
anterior, quedaron formadas las listas de afiliadas, con el nombre, 
los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar, y 

 

III. Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió 
intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto 
social diferente al de constituir el partido político. 

 

b) La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia 
de la persona funcionaria designada por el OPL competente, quien 
certificará: 

 

I. Que asistieron las personas delegadas propietarias o suplentes, 
elegidas en las asambleas distritales, municipales o de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal -actualmente 
Ciudad de México-, según sea el caso. 
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II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 
asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en el 
inciso anterior. 

 
III. Que se comprobó la identidad y residencia de las personas 

delegadas a la asamblea local, por medio de su credencial para 
votar u otro documento fehaciente. 

 
IV. Que las personas delegadas aprobaron la declaración de 

principios, programa de acción y estatutos, y 
 

V. Que se presentaron las listas de afiliadas con las demás personas 
ciudadanas con que cuenta la organización en la entidad 
federativa, con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje 
mínimo exigido por la LGPP. Estas listas contendrán los datos 
requeridos en la fracción II del inciso anterior. 
 

El artículo 15, numeral 1, precisa que, una vez realizados los actos 
relativos al procedimiento de constitución de un partido, la organización 
de personas ciudadanas interesada, en el mes de enero del año anterior 
al de la siguiente elección, presentará ante el INE o el OPL competente 
la solicitud de registro, acompañándola con los siguientes documentos: 
 
a) La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos 

aprobados por sus personas afiliadas. 
 

b) Las listas nominales de personas afiliadas por entidades, distritos 
electorales, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal -hoy Ciudad de México-, según sea el caso, a que se refieren 
los artículos 12 y 13 de la LGPP. Esta información deberá presentarse 
en archivos en medio digital, y 
 

c) Las actas de las asambleas celebradas en las entidades federativas, 
distritos electorales, municipios o demarcaciones territoriales del 
Distrito Federal -actual Ciudad de México-, según sea el caso, y la de 
su asamblea nacional o local constitutiva, correspondiente. 

 
El artículo 17, numeral 1, señala que el OPL que corresponda, conocerá 
de la solicitud de las personas ciudadanas que pretendan su registro 
como PPL, examinará los documentos de la solicitud de registro a fin de 
verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
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constitución señalados en la LGPP, y formulará el proyecto de dictamen 
de registro. 
 
El numeral 2, de dicho artículo refiere que, el OPL que corresponda, 
notificará al INE para que realice la verificación del número de personas 
afiliadas y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo partido, conforme 
al cual se constatará que se cuenta con el número mínimo de afiliadas, 
cerciorándose de que dichas afiliaciones cuenten con un año de 
antigüedad como máximo dentro del partido político de nueva creación. 
 
El artículo 19, numeral 1, dispone que el INE o el OPL que corresponda, 
elaborará el proyecto de dictamen y dentro del plazo de sesenta días 
contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la 
solicitud de registro, resolverá lo conducente. 
 
El numeral 2 del citado artículo indica que cuando proceda expedirá el 
certificado correspondiente haciendo constar el registro. En caso de 
negativa fundamentará las causas que la motivan y lo comunicará a los 
interesados. El registro de los partidos políticos surtirá efectos 
constitutivos a partir del primer día del mes de julio del año previo al de la 
elección. 
 
El numeral 3 del artículo mencionado, prevé que la resolución se deberá 
publicar en el Diario Oficial de la Federación o en la Gaceta Oficial de la 
entidad federativa de que se trate, según corresponda, y podrá ser 
recurrida ante el Tribunal o la autoridad jurisdiccional local competente. 
El artículo 35, numeral 1, indica que los documentos básicos de los 
partidos políticos son: 
 
a) La declaración de principios. 

 
b) El programa de acción, y 

 
c) Los estatutos. 
 
Lineamientos 
 
El Lineamiento 2 establece que los mismos son de observancia general y 
obligatoria para las organizaciones de la ciudadanía interesadas en 
constituirse como PPL, para los OPL, así como para el INE. 
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El Lineamiento 4 refiere que el uso de la Aplicación Móvil a que se refieren 
los Lineamientos, automatizará los procedimientos para recabar los datos 
de las afiliaciones, por lo que la Cédula Electrónica hace las veces de la 
denominada manifestación formal de afiliación a que se refiere la LGPP; 
en consecuencia, las personas que se afilien a través de la misma, serán 
sumadas a las que se obtengan mediante asambleas y el régimen de 
excepción para acreditar que se cuenta con el número mínimo de 
personas afiliadas que exige la Ley a quienes pretenden constituirse 
como PPL. 
 
El Lineamiento 27, párrafo primero, menciona que habrá dos tipos de 
listas de personas afiliadas: 
 
a) Las listas de asistencia correspondientes a las asambleas distritales 

o municipales realizadas por la organización; y, 
 

b)  Las listas de las personas afiliadas con que cuenta la organización 
en el resto de la entidad. Estas listas, a su vez, podrán proceder de 
dos fuentes distintas: 

 
• Aplicación Móvil; y 

 
• Régimen de excepción. 
 

El párrafo segundo de dicho lineamiento, se indica que las personas 
afiliadas a las asambleas que como resultado de las compulsas no 
alcancen el 0.26% del padrón del distrito o municipio, se contabilizarán 
para el resto de la entidad. 

 
El Lineamiento 28 precisa que el número total de personas afiliadas con 
que deberá contar una organización como uno de los requisitos para ser 
registrada como PPL, se construirá a partir de la suma de ambas listas y 
en ningún caso podrá ser inferior al 0.26 del padrón electoral que haya 
sido utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de registro de que se trate.  
 
El Lineamiento 106 menciona que la DERFE o la DEPPP, según 
corresponda, realizará la verificación de la situación registral de las 
personas cuyos datos fueron captados a través de la Aplicación Móvil o 
mediante régimen de excepción, en la base de datos del padrón electoral 
vigente al treinta y uno de enero del año en que se presente la solicitud 
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de registro. El resultado de dicha verificación deberá reflejarse en el 
SIRPPL, a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
recepción de la solicitud de registro. 
 
Constitución Local 
 
El artículo 11, párrafo segundo, establece que el IEEM será autoridad en 
la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, así como 
profesional en su desempeño, que contará en su estructura con órganos 
de dirección, ejecutivos, técnicos, operativos y de vigilancia. 
 
El artículo 12, párrafo primero refiere, entre otras cuestiones, que solo las 
personas ciudadanas podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 
individualmente a ellos, sin la intervención de organizaciones civiles, 
sociales o gremiales, nacionales o extranjeras, o con objeto social 
diferente a la creación de partidos y sin que medie afiliación corporativa. 
 
El artículo 29, fracción V, prevé la prerrogativa de las personas 
ciudadanas del Estado de asociarse libre y pacíficamente para tomar 
parte en los asuntos políticos del Estado y sus municipios. 
 
CEEM 
 
El artículo 12, párrafo primero, señala que es derecho de las personas 
ciudadanas constituir PPL, afiliarse y pertenecer a ellos individual y 
libremente; de igual forma, que el CEEM establece las normas para la 
constitución y el registro de los mismos.  
 
El párrafo segundo del citado artículo menciona que ninguna persona 
ciudadana podrá estar afiliada a más de un partido político. 
 
El artículo 36 establece que el Libro Segundo “De los Partidos Políticos”, 
tiene por objeto regular las disposiciones aplicables a los PPL en términos 
de la LGPP, como ordenamiento jurídico rector principal, cuya aplicación 
corresponde al IEEM y al TEEM. 
 
El párrafo segundo del artículo referido, indica que igualmente tiene por 
objeto regular el financiamiento local a los partidos políticos. 
 
El artículo 37, párrafo primero, determina que los partidos políticos son 
entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonios 
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propios, con registro ante el INE o el IEEM, que tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política y, como 
organizaciones de personas ciudadanas, hacer posible el acceso de estas 
al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan. Estos promoverán los valores cívicos, la cultura 
democrática, y la igualdad sustantiva entre niñas, niños y adolescentes, y 
garantizarán la participación paritaria en la integración de sus órganos de 
dirección y decisión, así como en la postulación de candidaturas. Su 
participación en los procesos electorales estará garantizada y 
determinada por la LGPP y por el CEEM.  
 
El párrafo tercero del artículo en referencia dispone que la afiliación a los 
partidos políticos será libre e individual. Quedan prohibidas todas las 
formas de afiliación corporativa y la intervención de organizaciones 
civiles, sociales o gremiales nacionales y extranjeras u organizaciones 
con objeto social diferente a la creación de partidos. 
 
El artículo 39, fracción II, señala que para los efectos del CEEM se 
consideran PPL, aquellos que cuenten con registro otorgado por el IEEM. 
 
El artículo 42, párrafo primero, determina que los partidos políticos 
gozarán de los derechos y las prerrogativas que establecen la 
Constitución Federal, la Constitución Local, la LGIPE, la LGPP, el CEEM 
y demás normativa aplicable. Asimismo, quedarán sujetos a las 
obligaciones señaladas en dichos ordenamientos. 
 
El párrafo segundo de dicho artículo menciona que se regirán 
internamente por sus documentos básicos, tendrán la libertad de 
organizarse y determinarse, de conformidad con las normas establecidas 
en sus estatutos. 
 
El artículo 43 refiere lo siguiente: 
 

 Para la constitución, registro y liquidación de los PPL, este Consejo 
General emitirá un reglamento, que establecerá, cuando menos, 
definiciones, términos y procedimientos. 
 

 En términos de la LGPP, las organizaciones de personas ciudadanas 
que pretendan constituirse en PPL deberán informar tal propósito al 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

A
C

U
E

R
D

O
 N

° 
IE

E
M

/C
G

/2
2

/2
0
2

6
 

G
/-

-/
2

0
2
6
 

 

 

Página 16 / 47 

 

IEEM en el mes de enero del año siguiente al de la elección de 
Gubernatura. 
 

 La denominación de “partido político local” se reserva para las 
organizaciones de personas ciudadanas que obtengan dicho registro.  
 

 Queda prohibida la intervención de organizaciones civiles, sociales o 
gremiales, nacionales o extranjeras, o con objeto social diferente en la 
creación de partidos, así como cualquier forma de afiliación corporativa.  

 
El artículo 44 indica que toda organización que pretenda constituirse 
como PPL deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 
I. La celebración, por lo menos en las dos terceras partes de los distritos 

electorales locales, o bien, de los municipios, según sea el caso, de 
una asamblea en presencia de una persona funcionaria del IEEM, 
quien certificará: 

 
a) El número de personas afiliadas que concurrieron y participaron en 

las asambleas, que en ningún caso podrá ser menor del 0.26% del 
padrón electoral del distrito, o municipio, según sea el caso; que 
suscribieron el documento de manifestación formal de afiliación; 
que asistieron libremente, que conocieron y aprobaron la 
declaración de principios, el programa de acción y los estatutos, y 
que eligieron a las personas delegadas propietarias y suplentes a 
la asamblea local constitutiva. 

 
b) Que, con las personas ciudadanas mencionadas en el inciso 

anterior, quedaron formadas las listas de afiliadas con el nombre, 
los apellidos, domicilio, clave y folio de la credencial para votar. 

 
c) Que en la realización de las asambleas de que se trate no existió 

intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto 
social diferente al de constituir el partido político. 

 
II. La celebración de una asamblea local constitutiva ante la presencia 

de la persona funcionaria designada por el IEEM, quien certificará: 
 

a) Que asistieron las personas delegadas, propietarias o suplentes, 
elegidas en las asambleas distritales o municipales, según sea el 
caso. 
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b) Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, que las 

asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en la 
fracción anterior. 
 

c) Que se comprobó la identidad y residencia de las personas 
delegadas a la asamblea local, por medio de su credencial para 
votar u otro documento fehaciente. 
 

d) Que las personas delegadas aprobaron la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos. 

 
e) Que se presentaron las listas de afiliadas con las demás personas 

ciudadanas con que cuenta la organización en el Estado de México, 
con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 
por el CEEM. Estas listas contendrán los datos requeridos en el 
inciso b) de la fracción anterior.  

 
El artículo 46 establece que, una vez realizados los actos relativos al 
procedimiento de constitución de un partido, la organización de personas 
ciudadanas interesada, en el mes de enero del año anterior al de la 
siguiente elección, presentará ante el IEEM la solicitud de registro, 
acompañándola con los siguientes documentos: 
 

 La declaración de principios, el programa de acción y los estatutos 
aprobados por sus personas afiliadas. 
 

 Las listas nominales de personas afiliadas de los distritos electorales o 
municipios, según sea el caso, a que se refiere el CEEM. Esta 
información deberá presentarse en archivos en medio digital. 
 

 Las actas de las asambleas celebradas en los distritos electorales o 
municipios, según sea el caso, y la de su asamblea local constitutiva.  

 
El artículo 47 dispone que: 
 

 El IEEM conocerá de la solicitud de personas ciudadanas que 
pretendan su registro como PPL, examinará los documentos de la 
solicitud de registro, a fin de verificar el cumplimiento de los requisitos 
y del procedimiento de constitución señalados en el CEEM y formulará 
el proyecto de dictamen de registro. 
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 El IEEM notificará al INE para que realice la verificación del número de 
personas afiliadas y de la autenticidad de las afiliaciones al nuevo 
partido, conforme al cual se constatará que se cuenta con el número 
mínimo de personas afiliadas, cerciorándose de que dichas afiliaciones 
cuenten con un año de antigüedad, como máximo, dentro del partido 
político de nueva creación. 
 

 El IEEM deberá validar que las personas ciudadanas que conforman 
las listas de afiliadas y aquellas que participan en las asambleas lo 
hagan en absoluta libertad, sin coacción ni afiliación corporativa. La 
validación a que se refiere este párrafo deberá ser realizada en cuanto 
menos dos terceras partes del total de afiliadas que conforman las listas 
notificadas al Instituto. 
 

 Las personas funcionarias del IEEM que realicen las validaciones serán 
investidas de fe pública en las diligencias que realicen para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior y de conformidad con 
el CEEM. 

 
El artículo 49, párrafo primero, indica que el IEEM elaborará el proyecto 
de dictamen y dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de que 
tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, 
resolverá lo conducente. 
 
El párrafo segundo de dicho artículo, precisa que cuando proceda, 
expedirá el certificado correspondiente haciendo constar el registro. En 
caso de negativa, fundamentará las causas que la motivan y lo 
comunicará a las personas interesadas. El registro de los partidos 
políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes de julio 
del año previo al de la elección. 
 
El artículo 51 dispone que una vez obtenido el registro y publicado en la 
Gaceta del Gobierno, los PPL gozarán de personalidad jurídica para todos 
los efectos legales.  
 
El artículo 60 refiere que son derechos y obligaciones de los PPL los 
previstos en la LGPP y en el CEEM. 
 
El artículo 183, párrafo primero, precisa que este Consejo General 
integrará las comisiones que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones. 
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La fracción II, inciso a), señala, entre otros aspectos, que las comisiones 
especiales serán aquéllas que se conformarán para la atención de las 
actividades sustantivas del IEEM que, por su especial naturaleza, no 
tienen el carácter de permanente; entre ellas, se encuentra la Comisión 
Dictaminadora.  
 
El artículo 185, fracción X, establece como atribución de este Consejo 
General resolver en los términos del CEEM, sobre el otorgamiento del 
registro de los PPL, emitir la declaratoria correspondiente y solicitar su 
publicación en la Gaceta del Gobierno. 
 
El artículo 202, fracciones I a la III, indica que son atribuciones de la DPP, 
las siguientes: 
 

 Conocer de las notificaciones que formulen las organizaciones que 
pretendan constituirse como PPL y realizar las funciones 
correspondientes. 
 

 Recibir las solicitudes de registro de las organizaciones que hayan 
cumplido los requisitos establecidos en el CEEM e integrar el 
expediente respectivo para que la SE lo someta a la consideración del 
Consejo General. 
 

 Inscribir en el libro respectivo el registro de partidos. 
 
Reglamento de Comisiones 
 
El artículo 4, fracción II determina que este Consejo General, de 
conformidad con el artículo 183 del CEEM, integrará las comisiones que 
considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones; y que las 
comisiones especiales serán aquéllas que se conformarán para la 
atención de las actividades sustantivas del IEEM que, por su especial 
naturaleza, no tienen el carácter de permanente. En su acuerdo de 
creación ese Consejo General deberá establecer los motivos de creación, 
objetivos y tiempos de funcionamiento. 
 
El artículo 71, párrafo primero, refiere que la Comisión Dictaminadora 
tendrá por objeto llevar a cabo la sustanciación del procedimiento de 
constitución como PPL, de las organizaciones políticas que lo pretendan. 
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El párrafo segundo del citado artículo prevé que por cuanto hace a las 
organizaciones que pretendan el registro local, se estará a lo previsto por 
el Reglamento. 
 
El artículo 72 establece las atribuciones que le corresponden a la 
Comisión Dictaminadora. 
 
Reglamento 
 
El artículo 24, párrafo primero, refiere que la organización ciudadana que 
pretenda iniciar el procedimiento para constituirse en PPL deberá 
presentar el aviso de intención, que es el escrito por el que la misma 
informa tal propósito al IEEM, el cual deberá presentarse en el mes de 
enero del año siguiente al de la Elección de la Gubernatura, en términos 
de lo que establece el artículo 43, párrafo segundo del CEEM y el 
Reglamento. 
 
El párrafo segundo de dicho artículo, precisa que a partir del momento del 
Aviso de intención y hasta la resolución que recaiga a la solicitud de 
registro, la organización estará obligada a presentar informes 
mensualmente al IEEM, a través de la DPP sobre el origen y destino de 
los recursos utilizados durante el procedimiento de constitución en los 
términos que establezca el Reglamento. 
 
El artículo 31, párrafo primero dispone que, si la Comisión Dictaminadora 
determina que la organización ciudadana cumple con los requisitos 
legales establecidos en el Capítulo V, Título Segundo del Reglamento, 
remitirá el dictamen correspondiente a la SE para someterlo a 
consideración de este Consejo General. 
 
El párrafo segundo del citado artículo, señala que una vez aprobado el 
dictamen por este Consejo General, la Comisión Dictaminadora notificará 
por conducto de su Secretaría Técnica, a la dirigencia de la organización 
ciudadana, que deberá satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 
44 del CEEM, antes del mes de enero del año anterior al de la siguiente 
elección, conforme a lo previsto en el artículo 46 del CEEM; 
apercibiéndole que en caso de incumplimiento y de no presentar su 
solicitud de registro en el plazo indicado, dejará de tener efecto el aviso 
de intención formulado, pronunciándose sobre dicho supuesto los 
órganos competentes. 
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El artículo 34 determina que, a partir de la notificación del acuerdo 
respectivo, la organización ciudadana estará sujeta a las obligaciones 
establecidas en la normatividad aplicable, así como a las disposiciones 
aprobadas por el INE y el IEEM, particularmente sobre lo siguiente: 
 

 Presentar una programación general de las asambleas a celebrar 
durante 1 año. 
 

 Implementar las medidas que permitan salvaguardar la información de 
las personas afiliadas y auxiliares de la organización, haciendo uso de 
la información únicamente para los fines recabados, atendiendo lo 
dispuesto por la normatividad aplicable en materia de protección de 
datos personales. 
 

 Entregar los FURA a la DPP de las personas auxiliares que serán 
registradas en el Portal Web. 
 

 Resguardar los formatos de las afiliaciones recabadas en las 
asambleas, en su caso, entregadas por el IEEM, conforme a la ley en 
materia de protección de datos personales. 
 

 Las demás que deriven de la legislación vigente. 
 

El artículo 35 establece lo siguiente: 
 

 Para que la organización ciudadana acredite el requisito consistente en 
contar con personas afiliadas equivalentes a por lo menos el 0.26% del 
padrón electoral de la entidad utilizado en la elección local ordinaria 
inmediata anterior, tendrá el plazo de un año, en términos de los 
artículos 16, numeral 2 de la LGPP y 47 párrafo segundo del CEEM, el 
cual se contabilizará a partir del mes de enero del año siguiente en que 
se autorice el inicio de la etapa de afiliaciones. 
 

 La organización podrá recabar las afiliaciones a través de las 
modalidades siguientes: 

 
I. En la celebración de asambleas distritales o municipales, en por lo 

menos, las dos terceras partes de los distritos locales o municipios 
que conforman el Estado de México, y 
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II. Con el uso de la aplicación móvil para recabar afiliaciones en el resto 
de la entidad, es decir, de personas distintas a las afiliadas en las 
asambleas. 

 

 Con las afiliaciones que se obtengan en ambas modalidades se deberá 
acreditar el porcentaje del 0.26% del padrón electoral del Estado de 
México, y estarán supeditadas a la validación que se realice de 
conformidad con lo dispuesto en el CEEM, los Lineamientos y el 
Reglamento. 

 

El artículo 48 refiere que en las asambleas que se cumpla con la 
asistencia y permanencia de por lo menos el 0.26% del padrón electoral 
del distrito o municipio respectivo, la o el representante de la organización 
ciudadana entregará a la persona supervisora del IEEM, la 
documentación siguiente: 
 

 Orden del día de la asamblea. 
 

 Un ejemplar de los documentos básicos que fueron discutidos, en los 
que consten las modificaciones, en su caso, aprobadas por las 
personas asistentes a la asamblea. 
 

 La relación de las personas integrantes del (de los) Comité(s) 
Directivo(s) Municipal(es), según sea el caso, elegidas o ratificadas en 
la asamblea. 

 

a) Para el caso de asambleas distritales: 
 

1. Deberá integrarse un Comité Directivo Municipal en cada uno de 
los municipios que conformen el distrito local. 

 

2. Cuando un municipio se divida en varios distritos locales, el 
Comité Directivo Municipal deberá ser electo y ratificado en los 
distritos en que se celebren asambleas que pertenezcan a dicho 
municipio. 

 

b) Tratándose de asambleas municipales deberá integrarse un Comité 
por cada municipio en el que se celebren asambleas. 

 

 La relación de las personas delegadas propietarias y suplentes electas 
en la asamblea distrital o municipal que corresponda para la Asamblea 
Local Constitutiva. 
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El párrafo segundo del artículo referido, precisa que para que la 
organización ciudadana tenga por cumplida la paridad sustantiva deberá 
observar los principios siguientes: 
 

 Los órganos deberán conformarse con por lo menos el 50% de mujeres 
y 50% de hombres, asimismo integrarse de manera alternada entre 
ellos. 
 

 Las personas designadas para las suplencias deberán ser del mismo 
género que las propietarias. 
 

 La suplencia de un cargo asignado al género femenino, por ningún 
motivo deberá ocuparse por una persona del género masculino. 
 

 Para todos aquellos casos en los que el número de cargos a designar 
sea impar, se tendrá por cumplido el principio de paridad cuando la 
integración sea lo más cercana posible al cincuenta por ciento (50%) 
para cada uno de los géneros. 

 
El artículo 49, párrafo primero, indica que las personas designadas como 
delegadas o delegados a la Asamblea Local Constitutiva, al ser quienes 
representan a las personas afiliadas en la homóloga distrital o municipal, 
deben cumplir con los requisitos siguientes: 
 

 Haberse afiliado a la organización ciudadana en procedimiento de 
constitución en la asamblea distrital o municipal correspondiente. 
 

 El domicilio de la persona debe pertenecer al distrito o municipio en el 
que resultó electa en la asamblea correspondiente. 
 

 Haber participado y permanecido en el desarrollo de la asamblea 
respectiva. 
 

 Estar inscrita en el padrón electoral. 
 

 Haber sido designada por mayoría del 50% más uno o por unanimidad 
de las personas afiliadas presentes en la asamblea. 
 

 No estar en el supuesto de doble afiliación o en algún otro supuesto 
previsto en los Lineamientos y este Reglamento, derivado de los cruces 
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respectivos, que impidan el debido ejercicio del encargo para el que 
resultó designada. 

 
El artículo 56 indica que la Asamblea Local Constitutiva deberá realizarse 
con la presencia de las personas que resultaron electas como delegadas 
propietarias y suplentes en las asambleas distritales o municipales 
efectuadas por la organización ciudadana, en una fecha, hora y lugar 
determinados, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 13, numeral 1, inciso b) de la LGPP y 44, fracción II del CEEM. 
 
El artículo 64, párrafo primero, precisa que una vez que se resuelva de 
forma procedente el Aviso de intención de constituirse como PPL, para 
que la organización ciudadana acredite el requisito previsto en el artículo 
10, numeral 2, inciso c) de la LGPP, concerniente a que el número total 
de militantes en la entidad no podrá ser inferior al 0.26% por ciento del 
padrón electoral que haya sido utilizado en la elección local ordinaria 
inmediata anterior a la presentación del aviso de intención, de forma 
simultánea a la celebración de asambleas, utilizará la Aplicación móvil 
para recabar las afiliaciones que se no se realicen en el desahogo de una 
asamblea distrital o municipal. El expediente electrónico se considerará 
como la manifestación formal de afiliación, en términos de los 
Lineamientos y demás normatividad aplicable. 
 
El párrafo segundo del citado artículo prevé que las afiliaciones obtenidas 
mediante la Aplicación Móvil se contabilizarán con las obtenidas en las 
asambleas para acreditar el número mínimo de afiliados. 
 
El artículo 88 establece que la solicitud de registro como PPL es el 
documento que una organización ciudadana presenta ante el IEEM, en el 
que informa haber cumplido con los requisitos establecidos en los 
artículos 13 de la LGPP y 44, 45 y 46 del CEEM, así como de los 
señalados en el Reglamento. 
 
El artículo 89 señala que una vez concluidos los actos relativos a la etapa 
de afiliaciones del procedimiento de constitución de un partido político, la 
organización ciudadana deberá presentar su solicitud de registro como 
PPL en el mes de enero del año anterior al de la siguiente elección, la 
cual deberá contener lo siguiente: 
 
I. Nombres, números telefónicos, correos electrónicos y datos de 

contacto de las personas designadas como representantes de la 
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organización ciudadana ante el IEEM, lo que deberá acreditarse con 
documentación fehaciente. 
 

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de Toluca, 
Estado de México. 
 

III. Correo electrónico para oír y recibir notificaciones. 
 
Asimismo, la solicitud de registro deberá acompañarse de: 
 
I. Certificación de los documentos básicos aprobados por las personas 

delegadas en la Asamblea Local Constitutiva, en formato impreso y 
en medio magnético (en archivo Word). 
 
a) Declaración de Principios. 
b) Programa de Acción. 
c) Estatutos. 

 
II. Manifestación firmada por quien ostente la representación legal de la 

organización en la que se señale que las listas de personas afiliadas 
a la organización ciudadana para acreditar el cumplimiento del 0.26% 
del padrón electoral obran en el expediente generado en la 
celebración de cada una de las asambleas y a través de la Aplicación 
móvil, las cuales serán de carácter preliminar hasta la conclusión de 
las verificaciones correspondientes. 
 

III. Las actas de las asambleas celebradas, en por lo menos las dos 
terceras partes de los distritos locales o municipios del Estado. 

 
IV. El acta de la celebración de la Asamblea Local Constitutiva. 
 
Toda vez que el IEEM contará con el expediente generado de las actas 
de asambleas distritales o municipales, según corresponda, y de la 
Asamblea Local Constitutiva, la organización ciudadana podrá solicitar la 
dispensa de la presentación de dichas actas, ajustándose al contenido de 
las que obren en los archivos de la autoridad electoral. 
 
El artículo 90 precisa que la solicitud de registro como PPL deberá 
presentarse ante la Oficialía de Partes y dirigirse a la Presidencia de este 
Consejo General, quien instruirá a la SE para que sea turnado a la 
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Comisión Dictaminadora para su debida sustanciación conforme lo 
establece el CEEM y el Reglamento. 
 
El artículo 93 establece que la Secretaría Técnica de la Comisión 
Dictaminadora, en términos del artículo 47, segundo párrafo del CEEM, 
notificará al INE para que realice la verificación del número de afiliaciones, 
conforme al cual se constatará que se cuenta con el número mínimo, las 
que no deben tener más de un año de antigüedad, considerando la fecha 
de presentación de la solicitud de registro. 
 
El artículo 94 señala que la Comisión Dictaminadora a través de la 
Secretaría Técnica verificará que la solicitud de registro se haya 
presentado dentro del plazo legal establecido y que cumpla con los 
requisitos previstos en la LGPP, el CEEM, el Reglamento y demás 
normatividad aplicable, procediendo a constatar lo siguiente: 
 

I. La constitucionalidad y legalidad de los documentos básicos 
presentados por la organización ciudadana y aprobados en la 
Asamblea Local Constitutiva, los cuales deberán cumplir con lo 
dispuesto por los artículos 10, numeral 2, inciso a) y del 35 al 48 de 
la LGPP, 50 del CEEM y demás normatividad aplicable. 
El acta constitutiva y los documentos básicos de la organización 
ciudadana deberán mantener congruencia con los documentos 
básicos que normarán al PPL. 

 
II. El número total de asambleas distritales o municipales que 

mantuvieron el quórum equivalente al 0.26% de la circunscripción 
respectiva, para determinar el cumplimiento del requisito establecido 
en los artículos 10, numeral 2, inciso c) de la LGPP y 44, fracción I, 
inciso a) del CEEM. 

 
III. La celebración de la Asamblea Local Constitutiva conforme a los 

requisitos legales. 
 

IV. El número total de afiliaciones en la entidad que obtuvo la 
organización ciudadana en la celebración de las asambleas 
distritales o municipales, según corresponda, sumando las obtenidas 
en el resto de la entidad mediante la aplicación móvil lo que debe 
equivaler a por lo menos el 0.26% del padrón electoral de la entidad 
utilizado en la elección ordinaria inmediata anterior a la presentación 
del aviso de intención. 
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V. Que en la organización de las asambleas no existió intervención de 

organizaciones civiles, sociales o gremiales o con objeto social 
diferente al de constituir un PPL, así como cualquier forma de 
afiliación corporativa. 

 
VI. La autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, verificando 

que cuenten con un año de antigüedad como máximo a la fecha de 
presentación de la solicitud de registro. 

 
VII. Que las personas afiliadas al partido en formación no se encuentren 

en el estatus de doble afiliación, tomando en consideración la 
información contenida en el SIRPPL, para lo cual se llevará a cabo 
el procedimiento descrito en los Lineamientos. 

 
El artículo 97 señala que la Secretaría Técnica de la Comisión 
Dictaminadora elaborará el proyecto de dictamen de resolución de la 
solicitud de registro como PPL, el cual se someterá a la consideración de 
dicha Comisión.   
 
El artículo 98 indica que una vez que la Comisión Dictaminadora apruebe 
el dictamen correspondiente, lo remitirá a la SE para que lo presente al 
Consejo General y determine lo conducente, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 10 párrafo 1, de la LGPP y 185, fracción X del CEEM.  
 
El artículo 99 menciona que la Comisión Dictaminadora deberá asentar 
en el dictamen, si en su caso, en el procedimiento de constitución como 
PPL llevado a cabo por la organización ciudadana no existió la 
intervención de: 
 

I. Organizaciones civiles, sociales, gremiales; nacionales o 
extranjeras. 

 
II. Organizaciones con objeto social diferente a la creación de 

partidos. 
 
III. Cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
El artículo 101 prevé que la Comisión Dictaminadora deberá incorporar 
en el dictamen correspondiente, la información concerniente a la 
fiscalización de la organización ciudadana interesada en constituirse 
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como PPL, así como si existe alguna causa para negarle el registro, 
derivado de la fiscalización sobre el origen y destino de los recursos 
utilizados para el desarrollo de sus actividades, fundamentando la 
determinación conducente.  
 
El artículo 102 establece que este Consejo General deberá aprobar el 
dictamen dentro del plazo de 60 días hábiles contados a partir de que 
tenga conocimiento de la presentación de la solicitud de registro, 
resolviendo sobre el otorgamiento o negación del registro como PPL.  
 
El artículo 103, párrafo primero, precisa que en caso de que el sentido del 
dictamen sea el otorgamiento de registro como PPL, este Consejo 
General expedirá el certificado correspondiente, haciendo constar el 
registro, el cual surtirá efectos constitutivos a partir del primer día del mes 
de julio del año previo al de la elección. 
 
El articulo 104 refiere que el PPL gozará de personalidad jurídica en 
términos del acuerdo que apruebe este Consejo General y surtirá efectos 
constitutivos de conformidad con los artículos 19, numeral 2 de la LGPP 
y 49, párrafo segundo del CEEM. 
 

III. MOTIVACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en las diversas disposiciones 
constitucionales y legales que han sido referidas en el apartado de 
fundamentación del presente acuerdo, es derecho de las personas 
ciudadanas constituir PPL, afiliarse y pertenecer a ellos individual y 
libremente conforme a las normas para la constitución y el registro de los 
mismos. 
 
En ese sentido, este Consejo General con el auxilio de la Comisión 
Dictaminadora, tiene la atribución de conocer, analizar y resolver sobre 
las solicitudes de registro que presenten las organizaciones ciudadanas 
interesadas en constituirse como PPL, verificando el cumplimiento de los 
requisitos previstos en la normativa aplicable. 
 
Ahora bien, el Dictamen aprobado por la Comisión Dictaminadora 
corresponde a las etapas de realización de asambleas, tanto municipales 
como constitutiva, captación de afiliaciones y presentación de la solicitud 
de registro. Aunado al tema de fiscalización que involucra todas las 
etapas realizadas hasta este momento. 
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Bajo este contexto, una vez que este Consejo General ha conocido el 
Dictamen aprobado por la Comisión Dictaminadora, advierte que contiene 
un estudio detallado de la verificación respecto al cumplimiento de los 
requisitos y el procedimiento de constitución que debe cumplir la 
Organización Ciudadana para obtener el registro como PPL, en tal 
sentido, al compartirse los argumentos y razonamientos que este contiene 
en sus diversos considerandos, dicho Dictamen debe formar parte integral 
del presente acuerdo, pues con sustento en el mismo este Órgano 
Superior de Dirección procede a determinar lo conducente respecto de la 
solicitud de registro de la Organización Ciudadana como PPL.  
 
Con base en lo expuesto se analizan las principales conclusiones de los 
considerandos respectivos en los términos siguientes: 
 
1. Temporalidad en la presentación de la solicitud 
 
Los artículos 15, numeral 1 de la LGPP; 46 del CEEM y 89, párrafo 
primero del Reglamento, indican que, una vez realizados los actos 
relativos a la etapa de afiliaciones del procedimiento de constitución de 
un partido político, la organización ciudadana deberá presentar su 
solicitud de registro como PPL en el mes de enero del año anterior al de 
la siguiente elección. 
 
La solicitud de registro se recibió en la Oficialía de Partes el veintisiete de 
enero del año en curso; por lo que, de acuerdo al plazo establecido en los 
referidos dispositivos legales, la misma fue presentada de manera 
oportuna conforme a los razonamientos que contiene el Dictamen. 
 
2. Documentos que acompañan a la solicitud 
 
De acuerdo con lo señalado en los artículos 15, incisos a), b) y c), de la 
LGPP; 46, incisos a), b) y c), del CEEM; y 89, del Reglamento, la solicitud 
de registro deberá acompañarse de diversa documentación y datos, con 
el objeto de acreditar ante la autoridad electoral el cumplimiento de los 
requisitos legales. 
 
Conforme a ello, se expone en los siguientes cuadros la documentación 
y datos que se acompañaron con la solicitud presentada. 
 
De la solicitud de registro 
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Fundamento legal  Requisito Presentación (Sí/No) 

Artículo, 89, párrafo 
primero, fracción I del 
Reglamento. 

Datos de las personas designadas 
como representantes de la 
Organización Ciudadana ante el 
IEEM (Nombres, números 
telefónicos, correos electrónicos y 
datos de contacto), lo que deberá 

acreditarse con documentación 
fehaciente. 

Sí 

Artículo, 89, párrafo 
primero, fracción II del 
Reglamento. 

Domicilio para oír y recibir 
notificaciones en la Ciudad de 
Toluca, Estado de México. 

Sí 

Artículo, 89, párrafo 
primero, fracción III 
del Reglamento. 

Correo electrónico para oír y 
recibir notificaciones. Sí 

 
De la documentación adjunta a la solicitud de registro 
 

Fundamento legal  Requisito Presentación (Sí/No) 

Artículos, 15, numeral 
1, inciso a) de la 
LGPP; 46, inciso a) 
del CEEM; y 89, 
párrafo segundo, 
fracción I del 
Reglamento. 

Certificación de los documentos 
básicos aprobados por las 
personas delegadas en la 
Asamblea Local Constitutiva, en 
formato impreso y en medio 
magnético (en archivo Word). 

a) Declaración de Principios. 

b) Programa de Acción. 

c) Estatutos. 

Sí 

Artículos, 15 numeral 
1, inciso b) de la 
LGPP, 46, inciso b) 
del CEEM; y 89, 
párrafo segundo, 
fracción II, del 
Reglamento. 

Manifestación firmada por quien 
ostente la representación legal de 
la organización en la que se 
señale que las listas de personas 
afiliadas a la organización 
ciudadana para acreditar el 
cumplimiento del 0.26% del 
padrón electoral obran en el 
expediente generado en la 
celebración de cada una de las 
asambleas y a través de la 
Aplicación Móvil, las cuales serán 
de carácter preliminar hasta la 
conclusión de las verificaciones 
correspondientes. 

Sí 

Artículos, 15, numeral 
1, inciso c) de la 

Las actas de las asambleas 
celebradas, en por lo menos las 

Sí 
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LGPP, 44, fracción I, 
46, inciso c) del 
CEEM; y 89, párrafo 
segundo, fracción III 
del Reglamento. 

dos terceras partes de los distritos 
locales o municipios del Estado. 

Artículos 15, numeral 
1, inciso c) de la 
LGPP; 44 fracción II y 
46, inciso c) del 
CEEM; así como 89, 
párrafo segundo, 
fracción IV del 
Reglamento. 

El acta de la celebración de la 
Asamblea Local Constitutiva. 

Sí 

 
Tal como se precisa en el Dictamen, para acreditar el requisito relativo a 
la entrega de las actas de las asambleas celebradas, en por lo menos las 
dos terceras partes de los municipios del Estado de México, la 
Organización Ciudadana solicitó la dispensa de su presentación, 
manifestando que estas obran en los archivos del IEEM, lo cual es 
procedente, de conformidad a lo establecido en el artículo 89 párrafo 
último del Reglamento.  
 
Con lo anterior, se tienen por cumplidos los requisitos previstos en los 
artículos 15, numeral 1, incisos a), b) y c) de la LGPP; 44, fracciones I y 
II, 46, incisos a), b) y c) del CEEM; y 89, párrafo segundo, fracciones I a 
IV del Reglamento. 
 
3. Verificación respecto al cumplimiento de los requisitos y del 

procedimiento de constitución señalado en la norma 
 

I. Constitucionalidad y legalidad de los documentos básicos 
 
El artículo 94, fracción I del Reglamento establece que se deberá 
constatar la constitucionalidad y legalidad de los documentos básicos 
presentados por la organización ciudadana y aprobados en la Asamblea 
Local Constitutiva, los cuales deberán cumplir con lo dispuesto por los 
artículos 10, numeral 2, inciso a) y del 35 al 48 de la LGPP, 50 del CEEM, 
así como, lo establecido en la Jurisprudencia 3/2005, emitida por la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y los 
Lineamientos VPMRG. 
 
En ese tenor, el estudio y análisis respectivo, se efectuó de manera 
precisa y exhaustiva en el Dictamen, para ello de la página 9 a 60 del 
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mismo, se advierte la información que precisa el cumplimiento o 
incumplimiento, en su caso, de los requisitos que deben satisfacer los 
documentos básicos, conforme a la norma señalada. 
 
Concluyéndose en el Dictamen que de la revisión realizada a los 
documentos básicos (Declaración de Principios, Programa de Acción 
y Estatutos) presentados por la organización ciudadana, se advierte que 
se atienden de manera parcial diversas disposiciones señaladas en la 
LGPP, la Jurisprudencia 3/2005 y los Lineamientos VPMRG; en 
consecuencia se identificaron omisiones a dichas disposiciones, por lo 
que se señalan observaciones generales y de redacción que deben ser 
modificadas en diversos apartados, en los términos que se describen en 
los cuadros, a efecto de que puedan ser declarados constitucionales y 
legales.  
 
Advirtiéndose, que la normativa que aplica al presente trámite, no 
contempla un plazo para que la organización ciudadana que pretende 
constituirse como PPL, lleve a cabo un procedimiento de modificación de 
documentos básicos para la atención de las observaciones que fueron 
detectadas, ni tampoco, se establece un plazo, posterior al otorgarle el 
registro, para que realice dichas adecuaciones. Aspecto que si se 
encuentra establecido para los otrora partidos políticos nacionales que 
pierden su registro a nivel nacional y optan por solicitar su registro a nivel 
local, regulado en los artículos 161, párrafo segundo, del Reglamento, y 
el 16, primer párrafo, de los Lineamientos correspondientes1, en los 
cuales, además, se señala claramente que este supuesto no resulta 
motivo suficiente para la negativa del registro como PPL solicitado. 
 
En ese tenor, este Consejo General, retoma las argumentaciones del 
Dictamen en el sentido de que debe considerarse que el artículo 1º, tercer 
párrafo, de la Constitución Federal, establece que todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En este sentido, si el derecho de asociación política 
previsto en el artículo 35, fracción III, de la Constitución Federal, es 
considerado un derecho humano de naturaleza político-electoral, al ser 

                                            
1 LINEAMIENTOS PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO QUE TIENEN LOS OTRORA PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES PARA OPTAR POR EL REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 95, PÁRRAFO 5 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. 
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uno de los derechos de la ciudadanía mexicana, que permite asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos del país, debe considerarse que para garantizarlo, el IEEM debe 
para el caso concreto, atender reglas generales contempladas para los 
otrora partidos políticos nacionales que solicitan su registro como PPL, 
para su respeto y protección. 
 
Es decir, si la finalidad perseguida tanto de los otrora partidos políticos 
nacionales que pierden su registro a nivel nacional, como de las 
asociaciones de ciudadanos, como en el caso, es obtener el registro como 
PPL, debe garantizarse para ambos condiciones y oportunidades 
similares que permitan obtener dicha finalidad. 
 
Es de resaltarse, que mediante acuerdo IEEM/CG/187/2024, el Consejo 
General, determinó otorgarle el registro a un otrora PPN como PPL, y al 
haberse detectado igualmente diversas omisiones parciales a sus 
documentos básicos, se consideró que no era motivo suficiente para 
negarle el registro, otorgándosele un plazo de sesenta días hábiles para 
subsanar las mismas, conforme a lo señalado en los artículos 161, párrafo 
segundo, del Reglamento, y el 16, primer párrafo, de los Lineamientos 
atinentes. 
 
Por lo anterior, este Consejo General, en aras de atender lo previsto en 
el artículo 1º de la Constitución Federal, así como de garantizar y proteger 
el derecho de asociación política previsto en el artículo 35, fracción III, de 
la misma norma, para el caso particular, igualmente debe considerarse 
que las omisiones parciales y observaciones generales y de redacción 
encontradas a los documentos básicos presentados por la organización 
ciudadana, en su solicitud de registro, no pueden considerarse motivo 
suficiente para la negativa del registro y debe otorgársele, tal y como se 
precisa en el Dictamen, un plazo razonable para realizar las adecuaciones 
o modificaciones correspondientes. 
 
En ese sentido, este Consejo General estima pertinente conceder un 
plazo de sesenta días hábiles a la organización ciudadana, contados a 
partir del día siguiente al de la notificación del presente acuerdo, para 
subsanar las inconsistencias a los documentos básicos, descritas en los 
cuadros correspondientes del Dictamen y realizar las adecuaciones o 
modificaciones pertinentes en los términos precisados en el 
Considerando CUARTO, inciso a), del Dictamen.  
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Señalando que, en caso de incumplimiento a lo anterior, se estará a lo 
dispuesto por los artículos 94, numeral 1, inciso d) de la LGPP y 52 
fracción IV del CEEM.  
 

II. Número total de Asambleas municipales 
 

En términos de lo dispuesto en los artículos 13, numeral 1, inciso a) de la 
LGPP, 44, párrafo primero, fracción I del CEEM y 36 del Reglamento, la 
organización ciudadana que pretenda constituirse como partido político 
local deberá cumplir, entre otros, con el requisito de celebrar en al menos 
las dos terceras partes de los municipios, una asamblea en presencia de 
un funcionario del Instituto, quien deberá certificar el número de personas 
afiliadas que concurrieron y participaron en las mismas, que en ningún 
caso podrá ser menor del 0.26% del padrón electoral del distrito, o 
municipio, según corresponda, que suscribieron el documento de 
manifestación formal de afiliación, que asistieron libremente, que 
conocieron y aprobaron la declaración de principios, el programa de 
acción y los estatutos, y que eligieron a las personas delegadas 
propietarias y suplentes a la Asamblea Local Constitutiva. 
 
Por su parte, el artículo 94, fracción II del Reglamento señala que se 
deberá constatar el número total de asambleas distritales o municipales 
que mantuvieron el quorum equivalente al 0.26% de la circunscripción 
respectiva, para determinar el cumplimiento del requisito establecido en 
los artículos 10, numeral 2, inciso c) de la LGPP y 44, fracción I, inciso a) 
del CEEM. 
 
Del contenido del Dictamen se aprecia que la Organización Ciudadana 
celebró diversas asambleas municipales en la entidad para acreditar su 
representatividad en las dos terceras partes de los municipios de la 
Entidad. Al integrarse con 125 municipios, las dos terceras partes de 
estos constituyen 84 municipios, que es el número mínimo de asambleas 
válidas que debió celebrar dicha organización para cumplir con el 
requisito legal. 
 
Bajo esa tesitura, este Consejo General considera que el requisito de 
contar con al menos 0.26% de personas afiliadas en las dos terceras 
partes de los municipios que componen el Estado de México se tiene por 
cumplido por la organización ciudadana, pues tal y como se analiza en el 
Dictamen, y conforme a las precisiones señaladas en el oficio 
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INE/DEPPP/DE/DPPF/1245/2026, las asambleas válidas celebradas 
equivalen a noventa y ocho (98). 
 
Lo anterior, pues de las ciento treinta y seis (136) asambleas municipales 
celebradas por la asociación ciudadana, 36 (treinta y seis) no alcanzaron 
el número mínimo de afiliaciones válidas exigido por el artículo 13, 
numeral 1, inciso a), fracción I, de la LGPP; y 2 (dos) corresponden a 
asambleas duplicadas celebradas en los municipios de Texcalyacac y 
San Felipe del Progreso, mismas que, aun cuando alcanzaron el quórum 
legal, no pueden contabilizarse de manera adicional. 
 
En efecto, conforme al artículo 13, numeral 1, inciso a), fracción I, de la 
LGPP; únicamente puede ser considerada una asamblea por cada 
municipio; en consecuencia, las afiliaciones correspondientes a las 
asambleas adicionales deberán ser contabilizadas en el “resto de la 
entidad”, en términos de los Lineamientos aplicables. 
 
Aunado a lo anterior, no existe constancia alguna de que durante la 
celebración de las asambleas correspondientes haya existido 
intervención de organizaciones gremiales o de otras, con objeto social 
diferente al de constituir un PPL. 
 
Asimismo, se aprecia en el Dictamen que se cumple con el principio de 
paridad de género en la designación de personas delegadas e integrantes 
de las coordinaciones municipales ejecutivas, toda vez que en los noventa 
y ocho municipios en los que se tienen como válidas las asambleas, el 
porcentaje de mujeres designadas fue mayor al de hombres.  
 
Por lo anterior, se considera que se cumple con lo dispuesto en los 
artículos 10, numeral 2, inciso c) y 13, numeral 1, inciso a) de la LGPP y 44, 
fracción I, inciso a), de CEEM. 
 

III. De la celebración Asamblea Local Constitutiva 
 

De acuerdo con los artículos 13, numeral 1, inciso b) de la LGPP, 44 
fracción II del CEEM y 94, fracción III, del Reglamento, la organización 
ciudadana que pretenda constituirse como partido político local debe 
acreditar la celebración de una Asamblea Local Constitutiva ante la 
presencia de una persona funcionaria designada por el IEEM y conforme 
a los requisitos legales vigentes. 
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Al respecto, del contenido del Dictamen se aprecia que el seis de 
diciembre de dos mil veinticuatro, ante la presencia de una persona 
supervisora del IEEM y de la Oficialía Electoral se realizó la verificación 
de la Asamblea Estatal Constitutiva celebrada por la Organización 
Ciudadana en el domicilio, fecha y hora señalada para tal efecto, 
contando con la presencia de las personas que resultaron electas como 
delegadas propietarias y suplentes en las asambleas municipales 
acreditándose la asistencia de 128 (ciento veintiocho) personas 
delegadas propietarias, y dieciséis (16) suplentes que asumieron el cargo 
de propietarias, para finalmente registrar ciento cuarenta y cuatro (144) 
personas delegadas válidas. 
 
Cabe aclarar que, durante el registro de las personas asistentes a la 
Asamblea Estatal Constitutiva, una persona supervisora del IEEM, la 
Oficialía Electoral y la persona que fungió como representante de dicha 
organización, verificaron la identidad y residencia de las personas 
delegadas propietarias y suplentes, mediante la compulsa de las actas de 
las asambleas en donde resultaron electas con los datos de su credencial 
para votar. 
 
Así mismo, se precisa en el Dictamen que no se actualizan los supuestos 
establecidos en el artículo 95, fracciones III, IV, VI, X y XIII, del 
Reglamento, por lo que la celebración de la Asamblea Local Constitutiva, 
resulta válida. 
 
Igualmente existe constancia de que, al concluir la Asamblea Local 
Constitutiva, las personas representantes entregaron a la persona 
supervisora, los documentos a que hace referencia el artículo 63 del 
Reglamento. 
 
En tal virtud, se cumple con lo establecido en los artículos 13, numeral 1, 
inciso b) de la LGPP, 44, fracción II, del CEEM, así como 56 al 63, y 94, 
fracción III, del Reglamento. 
 

IV. Afiliaciones obtenidas por la organización ciudadana en la 
entidad 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 94, fracciones IV, VI y VII, del 
Reglamento, se debe constatar lo siguiente: 
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• El número de afiliaciones que obtuvo la organización ciudadana en la 
celebración de las asambleas distritales o municipales, según 
corresponda, sumando las obtenidas en el resto de la entidad mediante 
la aplicación móvil lo que debe equivaler a por lo menos el 0.26% del 
padrón electoral de la entidad utilizado en la elección ordinaria inmediata 
anterior a la presentación del aviso de intención. 

 
• La autenticidad de las afiliaciones al partido en formación, verificando 
que cuenten con un año de antigüedad como máximo a la fecha de 
presentación de la solicitud de registro. 
 
• Que las personas afiliadas al partido en formación no se encuentren en 
el estatus de doble afiliación, tomando en consideración la información 
contenida en el SIRPPL, para lo cual se llevará a cabo el procedimiento 
descrito en los Lineamientos. 
 
Asimismo, en términos del artículo 10, numeral 2, inciso c), de la LGPP, 
la organización ciudadana que pretenda constituirse como PPL, no podrá 
contar bajo ninguna circunstancia con un número de personas militantes 
en la entidad inferior al 0.26 por ciento del padrón electoral que haya sido 
utilizado en la elección local ordinaria inmediata anterior, a la presentación 
de la solicitud de que se trate. 
 
Al respecto, como se advierte del Dictamen, el aviso de intención fue 
presentado en el mes de enero de dos mil veinticuatro, luego entonces la 
última elección ordinaria inmediata anterior fue la elección de 
Gubernatura 2023, por lo tanto, el padrón electoral que debe utilizarse 
para constatar el número de personas afiliadas en la entidad es el que se 
utilizó en dicha elección, y del cual se debe obtener el 0.26 por ciento 
señalado, en los términos siguientes: 
 

Padrón utilizado en la elección de 
Gubernatura 2023 

0.26% 

12,691,751 32,999 

 
Conforme a lo anterior, la organización ciudadana debe acreditar que 
cuenta con al menos 32,999 personas afiliadas en la entidad, las cuales 
debieron ser recabadas mediante dos modalidades: en asambleas 
municipales (asistente válido y resto de entidad) y mediante aplicación 
móvil (resto de entidad).  
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a) Número de afiliaciones obtenidas mediante asambleas 
municipales (asistente válido en asambleas) 

 
En términos de lo señalado en el Dictamen, derivado de las Asambleas 
Municipales celebradas, la organización ciudadana obtuvo un total de 
14,520 afiliaciones, las cuales fueron sujetas a compulsa conforme a los 
Lineamientos. 
 
Asimismo, se constató que la totalidad de las afiliaciones fueron 
sometidas a los procedimientos de verificación previstos en los 
Lineamientos, incluyendo la compulsa contra el padrón electoral, la 
revisión de duplicidades y la validación de su estatus en el SIRPPL, a 
efecto de determinar su validez y autenticidad, otorgando la garantía de 
audiencia cuando así lo solicitó la organización ciudadana. 
 
En los casos de doble afiliación, se dio vista a los partidos políticos para 
que dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación 
presentaran el original de la manifestación de intención de la persona con 
estatus de doble afiliación, teniendo que aquellos que omitieron dar 
respuesta, las afiliaciones se contaron para la organización ciudadana y 
se tuvieron que dar de baja del partido político al que estaban afiliadas. 
 
Ahora bien, como puede advertirse del Dictamen, si bien el número de 
afiliaciones válidas de asamblea corresponden a 14,520, derivado de lo 
notificado por la DEPPP mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1245/2026, las afiliaciones correspondientes a las 
asambleas de Texcalyacac  y San Felipe del Progreso , serán restadas al 
final y sumadas al “resto de la entidad” (294 afiliaciones), en términos de 
los Lineamientos aplicables y con base en las consideraciones 
manifestadas en el oficio de referencia, en consecuencia, el número de 
afiliaciones válidas en asamblea corresponde a 14,226. 
 

b) Número de afiliaciones resto de entidad (asambleas 
captura en sitio y aplicación móvil) 

 
Conforme a lo señalado en el Dictamen, el listado de afiliaciones 
correspondientes a resto de la entidad se conforma con los registros 
recabados en asambleas municipales que, no alcanzaron el 0.26% del 
padrón del municipio correspondiente, así como a través de Aplicación 
Móvil. 
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En este sentido, derivado del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1245/2026, de 
la DEPPP, en cuanto a las afiliaciones obtenidas con estatus “resto de 
entidad” en asambleas municipales, se advierte que se cuenta con 5,477 
personas afiliadas, no obstante, a dicho número la DEPPP descontó 
aquellas ubicadas en alguno de los supuestos señalados en los 
numerales 33, 121 y 122 de los Lineamientos, concluyéndose en dicho 
oficio que la organización ciudadana cuenta con 4,378 afiliaciones 
válidas, resto de entidad captura en sitio.  
 
Así mismo, por lo que corresponde a afiliaciones captadas mediante 
aplicación móvil el Dictamen precisa, que la organización ciudadana contó 
con el plazo de un año para recabar afiliaciones de resto de la entidad 
mediante el uso de la aplicación móvil, para ello, en fecha trece de 
diciembre de dos mil veinticuatro, se notificó2 a dicha organización que a 
partir del uno de enero de dos mil veinticinco a las 00:00 horas y hasta el 
treinta y uno de diciembre del mismo año a las 23:59 horas, estaría en 
posibilidad de recabar afiliaciones de la ciudadanía con credencial para 
votar en el Estado de México a través de esa modalidad.  
 
De igual manera, se hizo de su conocimiento que se había realizado el 
registro de éstas en el Sistema de Captación de Datos para Procesos de 
Participación Ciudadana y Actores Políticos administrado por el INE.  
 
En el Dictamen se refiere que, con corte al treinta y uno de diciembre la 
organización ciudadana registró un total 29,375 afiliaciones, mismas que 
fueron consideradas preliminares hasta la conclusión del procedimiento 
de revisión, el cual incluyó la posibilidad de que dicha organización 
ejerciera su derecho de garantía de audiencia respecto de registros con 
inconsistencias, mismo que fue desahogado en los términos 
correspondientes. 
 

Por lo que, una vez realizadas las verificaciones y compulsas 
correspondientes por la DEPPP, y conforme a lo razonado en el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1245/2026, se concluye que la organización 
ciudadana logró recabar 25,215 afiliaciones válidas captadas mediante 
aplicación móvil. 
 

c) Sumatoria de las afiliaciones recabadas por la organización 
ciudadana 

                                            
2 Mediante oficio IEEM/DPP/2754/2024. 
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En atención a lo señalado Dictamen, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 53 del Reglamento, así como, el numeral 28 de los Lineamientos, 
y a lo señalado en el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/1245/2026, se advierte 
que la organización ciudadana cuenta con las afiliaciones totales 
siguientes: 
 

Afiliaciones 
válidas de 
asamblea 

Afiliaciones “Resto de entidad” Afiliaciones 
recabadas en 

asambleas 
duplicadas 

(Texcalyacac y San 
Felipe del Progreso) 

Sumatoria 
total de 

afiliaciones 

Asambleas 
canceladas 

por 
quorum 

(captura en 
sitio) 
(A) 

Aplicación 
Móvil 

(B) 

Total 
(A+B) 

14,226 4,378 25,215 29,593 294 44,113 

 
Por tanto, se advierte que la organización ciudadana al contar con 44,113 
afiliaciones cumple con el porcentaje requerido conforme a lo dispuesto 
en los artículos 10, numeral 2, inciso c) de la LGPP; 53 y 94, fracciones 
IV, VI y VII, del Reglamento. 
 

V. De la no intervención de organizaciones gremiales o con 
objeto social diferente, así como ninguna afiliación 
corporativa 

 
Conforme a lo dispuesto por los artículos 3, numeral 2, 13, numeral 1, 
inciso a), fracción III, de la LGPP, 43, último párrafo, 44 fracción I, inciso 
c), del CEEM y 94, fracción V, del Reglamento, se verificará que en la 
realización de las asambleas de que se trate no existió intervención de 
organizaciones civiles, sociales o gremiales o de otras con objeto social 
diferente al de constituir un PPL, así como cualquier forma de afiliación 
corporativa. 
 
Del Dictamen se observa que en cada una de las asambleas que se 
celebraron como válidas, se constató que no existieran actos o hechos 
que pudieran actualizar la intervención de organizaciones civiles, sociales 
gremiales o con objeto social diferente al de constituir un PPL, así como 
cualquier forma de afiliación corporativa. 
 
Aunado a lo anterior, en cada uno de los expedientes de las asambleas 
municipales, la organización ciudadana presentó una manifestación 
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expresa bajo protesta de decir verdad de que no existe intervención de 
organizaciones gremiales o de objeto social diferente al de constituir un 
PPL. 
 
Tampoco existe constancia que acredite la intervención de 
organizaciones prohibidas o la actualización de alguna causal que impida 
el otorgamiento del registro, en términos del Reglamento. Por lo anterior 
se considera que se tiene por colmado este requisito. 
 
4. Fiscalización sobre el origen y destino de los recursos utilizados 

por la organización ciudadana  
 
Respecto a la revisión de la fiscalización sobre el origen y destino de los 
recursos utilizados por la organización ciudadana, de conformidad con los 
artículos 24, párrafo segundo y 134 del Reglamento, la organización 
ciudadana tenía la obligación de presentar informes mensuales a partir de 
la entrega del Aviso de intención al IEEM con el propósito de constituir un 
PPL, y hasta que este Consejo General resuelva lo conducente con 
relación a la solicitud de registro. 

 
Del contenido del Dictamen, se observa que en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 101 del Reglamento, la Comisión incorporó la 
información concerniente a la fiscalización de la organización ciudadana, 
interesada en constituirse como PPL, asimismo, se exponen los 
resultados de la revisión para determinar la existencia de alguna causal 
que no permita el otorgamiento del registro como PPL, derivado de la 
fiscalización sobre el origen y destino de los recursos utilizados para el 
desarrollo de sus actividades. 

 
Para ello, del Dictamen se advierten los siguientes apartados: Universo 
fiscalizable, proceso de fiscalización, calendario para la fiscalización, 
presentación y revisión de Informes mensuales, evidencia comprobatoria 
de procedimientos de auditoría, visitas de verificación, ingresos 
reportados, gastos reportados, observaciones y estatus de solventación, 
estatus de los ingresos y gastos reportados y, finalmente el apartado de 
resultados en el que se concluye lo siguiente: 
 

Del análisis y revisión a los 25 informes mensuales de ingresos 
y gastos presentados, con relación a las observaciones 
notificadas por esta autoridad y los escritos de respuesta y 
documentación presentada por la organización ciudadana, se 
obtuvieron los siguientes resultados: 
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1. De conformidad con el artículo 134 del Reglamento, los 
informes de ingresos y gastos de la organización ciudadana, 
fueron presentados dentro del plazo legal establecido, es decir, 
dentro de los diez días siguientes a la conclusión del mes 
correspondiente, debidamente suscritos por la persona 
responsable del órgano de administración. 
 
2. En términos de los artículos 125, 126, 127 y 128 del 
Reglamento, los ingresos reportados por la organización 
ciudadana, se integraron de acuerdo a las reglas de 
financiamiento privado autorizadas, reportando ingresos en sus 
modalidades de aportaciones de personas asociadas y 
aportaciones de personas simpatizantes, así como aportaciones 
o donativos en efectivo y especie, realizados de forma libre y 
voluntaria por personas físicas con residencia en el país, 
soportados debidamente con la documentación comprobatoria y 
en los formatos correspondientes. 
 
3. En observancia a lo dispuesto en el artículo 129 del 
Reglamento, de la verificación y validación a la información y 
documentación presentada por la organización ciudadana, no 
existen aportaciones de entidades o personas prohibidas 
señaladas en la legislación electoral. 
 
4. De acuerdo con lo señalado en los artículos 130, 131, 132 y 
133 del Reglamento, los gastos reportados por la organización 
ciudadana, en su caso, aquellos hallazgos que fueron objeto de 
observación y quedaron solventados, se apegaron a los criterios 
de captación, clasificación, valuación y registro conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Fiscalización del INE; se 
verificaron con la comprobación de registros de las operaciones 
y se requisitaron en los formatos aplicables para el registro 
contable respectivo, por tanto, cumplen la característica 
cualitativa de veracidad. 
 
5. De conformidad con el artículo 144 del Reglamento, durante 
el desahogo de la revisión y respecto a las observaciones que 
fueron solventadas, la organización ciudadana, cumplió en 
tiempo y forma los requerimientos realizados por la autoridad 
fiscalizadora. 
 
6. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 149 del 
Reglamento, respecto de las observaciones que no fueron 
solventadas y las vinculadas en términos del artículo 151, último 
párrafo del mismo ordenamiento, el seguimiento respectivo será 
objeto de estudio en el dictamen y, en su caso, en el proyecto de 
resolución que deberá someterse a consideración del Consejo 
General.  
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7. En general, de acuerdo con las funciones de comprobación e 
investigación del procedimiento de fiscalización, la DPP verificó 
la veracidad de lo reportado por la organización ciudadana y 
determinó el cumplimiento de las obligaciones que en materia de 
financiamiento y gasto impone la normatividad electoral. 
 
Por lo anteriormente, expuesto y fundado, en materia de 
fiscalización electoral, no se advierte la existencia de causal 
alguna, que amerite la negativa del registro como PPL solicitado 
por la organización ciudadana. 

 
En tal sentido, de lo señalado en el Dictamen, así como, lo previamente 
aprobado mediante acuerdo IEEM/CG/21/2026, denominado Dictamen 
sobre la revisión a los informes mensuales de ingresos y gastos 
presentados por la organización ciudadana “Poder Mexiquense de 
Oportunidades Sociales, A.C.”, que pretende constituir un partido político 
local, correspondiente al primer periodo de fiscalización, este Consejo 
General considera que no existe causa alguna para negarle el registro a 
la organización ciudadana, derivado de la fiscalización sobre el origen y 
destino de los recursos utilizados. 
 
5. Determinación 

 
Una vez que este Consejo General ha realizado el análisis integral del 
Dictamen, emitido por la Comisión Dictaminadora con motivo de la 
solicitud de registro presentada por la organización ciudadana “Poder 
Mexiquense de Oportunidades Sociales, A.C.”, el cual se adjunta al 
presente acuerdo para que forme parte integral del mismo, advierte el 
cumplimiento de los requisitos formales previstos en la LGPP, el CEEM y 
el Reglamento, relativos a la presentación de la solicitud en los términos 
exigidos en la norma, la acreditación de la celebración de asambleas 
municipales, la realización de la Asamblea Local Constitutiva, la 
integración del padrón de afiliaciones, y la revisión de fiscalización de los 
recursos ejercidos por dicha organización, este Consejo General 
considera procedente otorgar a la organización ciudadana su registro 
como PPL ante el IEEM, cuya denominación a partir de la aprobación del 
presente instrumento será la de “Poder Mexiquense de Oportunidades 
Sociales”, la cual surtirá efectos constitutivos, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 19, numeral 2, de la LGPP; 49, segundo párrafo del 
CEEM; y 103 del Reglamento, a partir del primero de julio de la presente 
anualidad.  
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 

 

A
C

U
E

R
D

O
 N

° 
IE

E
M

/C
G

/2
2

/2
0
2

6
 

G
/-

-/
2

0
2
6
 

 

 

Página 44 / 47 

 

 
No obstante, del análisis de fondo de los documentos básicos, 
particularmente del Programa de Acción y los Estatutos, se identificaron 
diversas omisiones, inconsistencias y deficiencias normativas que inciden 
en la observancia plena de lo previsto en la LGPP, la JURISPRUDENCIA 
3/2005 y los Lineamientos VPMRG. 
 
En tal sentido, como se señaló previamente, el hecho de que los 
documentos básicos presentados con la solicitud por la organización 
ciudadana, contengan omisiones y observaciones generales y de 
redacción, no puede considerarse motivo suficiente para negarle el 
registro como PPL, pues debe concedérsele oportunidad de subsanar las 
observaciones que se señalan en el Dictamen, en aras de atender lo 
previsto en el artículo 1º, tercer párrafo, de la Constitución Federal, así 
como garantizar y proteger el derecho de asociación política, previsto en 
el artículo 35, fracción III, de la misma norma constitucional. 
 
Por tanto, este Consejo General, estima procedente se requiera a la 
organización ciudadana, para que en un plazo de sesenta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la notificación respectiva, se 
subsanen las inconsistencias a los documentos básicos, descritas en los 
cuadros correspondientes al considerando CUARTO, inciso A) del 
Dictamen y realizar las adecuaciones o modificaciones pertinentes en los 
términos precisados en dicho considerando. 
 
Lo anterior, con el apercibimiento de que, en caso de no cumplir con el 
requerimiento de realizar las adecuaciones a los documentos básicos, 
dentro del plazo señalado, se estará a lo dispuesto en los artículos 94, 
numeral 1, inciso d), de la LGPP; y 52, fracción IV, del CEEM. 
 
Para el otorgamiento de las prerrogativas de acceso a radio y televisión, 
así como el financiamiento público a que tiene derecho el PPL, se estará 
a lo dispuesto en los artículos 167, numeral 5, de la LGIPE; 51, numerales 
2 y 3, de la LGPP y 66, fracciones III, incisos a) y b) y V del CEEM, así 
como conforme a lo señalado en el Transitorio Primero del acuerdo 
IEEM/CG/05/2026. 

 
Por lo fundado y motivado se: 
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A C U E R D A 

 
PRIMERO. Se aprueba el Dictamen anexo al presente acuerdo para que 

forme parte del mismo. 
 
SEGUNDO. Se otorga el registro como Partido Político Local a la 

organización ciudadana denominada “Poder Mexiquense de 
Oportunidades Sociales, A.C.” con la denominación “Poder 
Mexiquense de Oportunidades Sociales”, por lo cual expídasele 
el certificado correspondiente.  

 
TERCERO. “Poder Mexiquense de Oportunidades Sociales” tendrá, a partir 

del primer día del mes de julio del año en curso, personalidad 
jurídica y por reconocidos sus derechos, así como las 
prerrogativas de financiamiento público y acceso a los medios 
de comunicación propiedad del Estado, además de que 
quedará sujeto a las obligaciones que le son impuestas, en los 
términos que se señalan en la LGIPE, en la LGPP y demás 
leyes generales y locales aplicables, así como en el CEEM y 
Reglamentos respectivos.  

 
CUARTO. Se requiere a “Poder Mexiquense de Oportunidades Sociales”, 

para que en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente instrumento, 
subsane las inconsistencias detectadas en sus documentos 
básicos: Programa de Acción y Estatutos, en términos del 
Dictamen y de este Instrumento. 

 
En caso de incumplimiento a lo anterior, se estará a lo dispuesto 
por los artículos 94, numeral 1, inciso d) de la LGPP y 52 
fracción IV del CEEM.  
 

QUINTO. Se instruye a la DPP para que en su carácter de Secretaría 
Técnica de la Comisión Dictaminadora: 

 
a) Notifique la aprobación del presente acuerdo a Poder 

Mexiquense de Oportunidades Sociales. 
 
b) Inscriba en el libro respectivo, el registro otorgado a “Poder 

Mexiquense de Oportunidades Sociales” como Partido 
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Político Local, conforme a lo previsto en el artículo 202, 
fracción III del CEEM. 
 

c) Coordinadamente con la DA en el ámbito de sus 
atribuciones, en su momento provean lo necesario respecto 
de las ministraciones que por concepto de financiamiento 
público le corresponden a Poder Mexiquense de 
Oportunidades Sociales. 

 
d) Elabore el certificado de registro correspondiente. 
 
Para ello notifíquesele el presente acuerdo. 

 
SEXTO. Comuníquese la aprobación del presente acuerdo a la 

Contraloría General, a las direcciones y unidades del IEEM, así 
como a las representaciones de los partidos políticos 
acreditadas ante este Consejo General, para los efectos 
conducentes. 

 
SÉPTIMO. Notifíquese el presente instrumento a la Comisión de 

Fiscalización, a la Unidad Técnica de Fiscalización, a la Unidad 
Técnica de Vinculación con los OPL y a la Junta Local Ejecutiva 
en el Estado de México, todas del INE, para los efectos a que 
haya lugar. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por 

este Consejo General. 
 
SEGUNDO. Publíquese este instrumento en la Gaceta del Gobierno, así 

como en la página electrónica del IEEM. 
 
Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta Dra. 
Amalia Pulido Gómez, así como las consejeras electorales del Consejo 
General Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. 
Karina Ivonne Vaquera Montoya, Dra. July Erika Armenta Paulino, Dra. 
Sayonara Flores Palacios y Dra. Flor Angeli Vieyra Vázquez, en la segunda 
sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, en modalidad híbrida, el veintiocho de abril de dos mil veintiséis, 
firmándose para constancia legal en términos de los artículos 191, fracción X 
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y 196, fracción XXX del CEEM y 7, fracción XIV del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 

 
“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 

 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ 

 
 
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Lic. Mario Rojas Rodríguez. 

Lic. Francisco Ruiz Estévez. 


















































































































































































































